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Bogotá D.C., dos (02) de agosto del año dos mil veintidós (2022) 
 

 
La comunicación que antecede, proveniente del Instituto Nacional de 

Medicina Legal y Ciencias Forenses, obre en autos y en concomimiento de 
los interesados para los fines a que haya lugar. 

 
Por secretaría ofíciese nuevamente al instituto en comento, en la misma 

forma del oficio No. 00475 de fecha 01 de julio de 2021, a fin que sea 
tramitado por la parte demandante, anexando las copias solicitadas en la 

comunicación allegada por medicina legal. Ofíciese.  

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

 
         RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA 

JUEZ 
CG 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 112 

HOY: 03 de agosto de 2022 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 
________________________ 

LAURA CRISTINA RODRIGUEZ ROJAS 

Secretaria 

 

 


